
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 30 -ago.-21. Pasa a despacho el presente asunto, 
Sírvase proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto T. Nº: 1526  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Ginna Vanessa Bueno Plaza. 
Demandado: Jonathan Ahumada 
Radicación: 76-520-40-03-005-2020-00296-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a que la Secretaría de Movilidad de Bogotá, informa que se acató la medida de embargo 

decretada al vehículo de placa UUR 369, pero no anexa el certificado de tradición donde conste la 

inscripción de la medida, con el fin de ordenar su decomiso, el Juzgado habrá de requerir a la parte 

interesada para que se sirva allegarlo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

REQUERIR al apoderado de la parte actora, con el fin de que se sirva allegar el certificado de tradición 

del vehículo de placas UUR 369 donde conste la inscripción de la medida decretada a este. 

 

Lo anterior a fin de poder ordenar su decomiso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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